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Hasta el 7 de marzo de 2023, la Organización Mundial de la Salud (OMS) estimó que había 
1.300 millones de personas en el mundo con algún grado de “discapacidad”, es decir, 1 de cada 6 
personas (1),  pero también da cuenta de que dichas personas duplican el  riesgo de desarrollar 
enfermedades  como  depresión,  accidentes  cerebrovasculares  (ACV),  obesidad,  entre  otras. La 
misma OMS declara que existen factores que contribuyen a la inequidad en la distribución 
de recursos a las personas con algún grado de “discapacidad”, y reconoce como un factor 
fundamental los determinantes sociales de la salud. Siendo uno de los más importantes la 
educación, que contribuye tanto al desarrollo personal, como a la mantención de un buen 
estado de salud física y emocional (2). 

En virtud de lo anterior, se explica por qué muchos modelos educativos primarios y 
secundarios en diversas partes del mundo han realizado adecuaciones curriculares para 
sus estudiantes. A fin de disminuir la brecha en la educación, al menos en Chile, el marco 
legal regulatorio ha sufrido modificaciones desde el año 1975, logrando en el año 2010, 
importantes  cambios  en  el  sistema  educativo  con  el  decreto  170,  que  determina  la 
responsabilidad de las instituciones escolares de un correcto diagnóstico y seguimiento 
biopsicosocial de los estudiantes con “discapacidad” (3). Sin embargo, aun cuando se han 
visto  estos  avances  en  términos  de  educación,  cabe  la  duda  sobre  qué  sucede  con  el 
enfrentamiento  de  las  “discapacidades”  o  “necesidades  educativas  especiales”  en  la 
educación superior. Para esto, hemos de comprender primero la diferencia en estos dos 
términos. En el año 2013, Parra et al.  (4) define una “discapacidad” como un estado o 
situación en el que se tiene un menor grado de habilidad o ejecución en el desarrollo de 
capacidades, debido a una interacción de factores individuales y de contexto; mientras que 
reconoce  una  “necesidad  educativa  especial”  como dificultades  o  limitaciones  que  un 
determinado número de alumnos puede tener en sus procesos de enseñanza-aprendizaje, 
ya sea de manera temporal o duradera, y que requieren de recursos educativos específicos 
para su atención. Así, en Chile, en el año 2022 se construyó un documento de experiencias 
inclusivas  en  la  educación  superior,  liderado  por  Navarro  y  Gárate  (5),  en  el  cual  se 
describe  que  de  los  aspectos  más  importantes  a  mejorar  son  los  relacionados  con  los 
procesos de adaptación y edición de materiales para garantizar la accesibilidad y eficiencia 
en la implementación de iniciativas inclusivas, además de la importancia de programas de 
apoyo a personas con “discapacidad” en instituciones de educación superior.

Siendo el propósito de esta revista la profundización sobre temas relacionados con la 
educación médica, la evidencia al respecto de las “necesidades educativas especiales” o 
“discapacidades” ha tenido un progreso. De hecho, existen diversos artículos de distintas 
latitudes del mundo que coinciden en que las instituciones que imparten carreras del área 
de  la  salud  deben  realizar  adecuaciones  para  promover  la  inclusión  de  personas  con 
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“discapacidad”,  a  fin  de  responder  a  sus  necesidades  educativas.  Algunos  de  estos 
cambios  propuestos  son,  por  ejemplo,  fomentar  la  colaboración  y  liderazgo  entre  las 
instituciones  educativas  para  abordar  correctamente  los  temas  relacionados  con  la 
“discapacidad”,  normalizar  y  anticipar  las  “necesidades  educativas  especiales  de  los 
estudiantes”, promoviendo la colaboración entre los mismos, e implementar modelos de 
igualdad, equidad, diversidad e inclusión en las escuelas de Medicina (6). 

Según un estudio realizado en Reino Unido,  la  “discapacidad” autopercibida más 
frecuente en los estudiantes de medicina y médicos,  es la “discapacidad específica del 
aprendizaje”, demostrando que existen diferencias en el desempeño académico de dichos 
estudiantes, y que de todos modos tienen asociadas mayor carga de patologías de salud 
mental relacionadas a las dificultades que deben enfrentar (7). Finalmente, cabe destacar 
que en este documento cada vez que se habla de “discapacidad” o “necesidad educativa 
especial”, se hace entre comillas, pues es la forma en la que se aborda en todos los artículos 
revisados a la fecha, sin embargo, (y como me lo comentó una muy experimentada colega), 
deberíamos migrar nuestro lenguaje, ir desde estos conceptos, a algunos más inclusivos 
como “condiciones neurodiversas” o “condiciones específicas de salud”. 
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